
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha paso a Despacho del señor Juez el 

presente comisorio, procedente del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio 

de Bogotá, informándole que la entidad subcomisionada – Alcaldía Municipal de 
Manizales-, a través de la Inspección Cuarta Urbana Municipal de Policía, realizó 

devolución de la subcomisión sin diligenciar, argumentando que el apoderado de la 

parte demandante no se hizo presente en la diligencia que se encontraba programada 

para el día 18 de julio de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico. (ver 

anexos 18 y 19, Cd. Ppal) 
 

Manizales, agosto 1° de 2022, 

 

 

 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 170014003009-2021-00650-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de esta 
comisión encomendada por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, según acuerdo celebrado entre Unifianza S.A. y la señora Luz 

Melva Gómez Ríos, se incorpora el escrito allegado por la Inspectora Cuarta Urbana 

Municipal de Policía, mediante el cual realizó devolución del comisorio de la 

referencia sin diligenciar, en razón a que “el apoderado de la parte demandante no 
se hizo presente”, haciendo referencia al Dr. Iván Darío Salgado Zuluaga. 

 

En consecuencia, se dispone DEVOLVER el presente despacho comisorio sin 

diligenciar a la oficina de origen, previo las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 
AG 
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